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ARTÍCULO 1°.- CREAR, en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia, el Fondo

Municipal para Emergencias Climatológicas, denominado FOMEC.

ARTÍCULO 2°.- El FOMEC tiene como objetivos prioritarios el de asistir a las víctimas

afectadas por fenómenos climáticos, y realizar un profundo estudio de las zonas más

vulnerables del ejido urbano municipal en materia de inundaciones, deshielos,

desmoronamientos, o similares, estableciendo las obras e inversiones que hacen falta

en cuestiones pluviales, hídricas e hidráulicas de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 30•- Las principales funciones del FOMEC serán las siguientes:

a) impulsar la realización de estudios que establezcan las zonas críticas y la necesi-

dad de nuevas obras y/o mejoras;

b) monitorear periódicamente el estado y mantenimiento de los desagües pluviales;

c) distribuir la ayuda y asistencia social a los afectados por causa de las inundacio-

nes u otros fenómenos de índole climática;

d) equipar al área de Defensa Civil Municipal con elementos extraordinarios que ne-

cesiten para responder ante eventualidades.

ARTÍCULO 4°.- El FOMEC se constituirá con la partida correspondiente que el Poder

Ejecutivo Municipal creará a partir de la presentación del próximo Presupuesto

Municipal, sin perjuicio que a partir del presente año pueda redireccionar recursos que

atiendan a dichas necesidades, previo informe a este Cuerpo legislativo.

ARTÍCULO 5°.- El FOMEC estará inserto dentro de la Secretaría de Desarrollo y

Gestión Urbana y la misma será la autoridad de aplicación.

ARTÍCULO 6°.- La autoridad de aplicación rendirá un informe anual al Concejo

Deliberante acerca de los usos y aplicación del FOMEC.

ARTÍCULO 7°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Antártida e Islas del Atlántieo Sur

Repnblica Argentina
Municipalidad de Ushuaia "2013-Año del Bieentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

VISTO el expediente	 CD-8988-2013 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO: k/

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

16/10/2013, por medio de la cual se crea en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia, el

Fondo Municipal para Emergencias Climatológicas, denominado FOMEC.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 346 /2013, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4445  , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 16/10/2013, por

medio de la cual se crea en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia, el Fondo

Municipal para Emergencias Climatológicas, denominado FOMEC. Ello, en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
1904

DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2013.-

"Las Islas MaIvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y Seráll Argenhinas"

Ordenanza Numero: 4445
2/2


	Page 1
	Page 2

